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CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  sseegguurroo  ddee  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  cciivviill  
ddeell  CCoonnsseejjoo  GGeenneerraall  ddee  CCoolleeggiiooss  OOffiicciiaalleess  ddee  EEnnffeerrmmeerrííaa  ddee  
EEssppaaññaa..  

 
Tomador del Seguro 

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE 
ENFERMERIA DE ESPAÑA 
Calle Fuente del Rey nº 2 
28023 Madrid 

CIF QQ--22886666002211--EE  

    
 
Asegurador 

Zurich Insurance PLC, Sucursal en España 
Global Corporate 
Calle Agustín de Foxa, 27 
28036 Madrid 
 

CIF W0072130H 

   
 
Duración del seguro  

  

� Desde las cero horas del 01.01.2015 
� Hasta las 24 horas del 31.12.2015 
 

Anual prorrogable (se puede optar por la opción bianual según art. 8 
de las condiciones generales) 

  

   

 
Descripción del  Riesgo Asegurado   
Responsabilidad civil profesional de los Colegiados en el ejercicio de su actividad como enfermeros 
responsables de cuidados generales o como enfermeros especialistas, tal y como se define en las Directivas 
Europeas y en la Ley y de Ordenación de las profesiones sanitarias y en la vigente Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, que motiva su adscripción a cualquier Colegio Oficial 
de Enfermería de España, así como otras terapias alternativas recogidas y admitidas por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Enfermería de España. 
 
 
Asegurados :  
• Colectivo de 85.000.- colegiados del Tomador dados de alta en la presente póliza y al corriente del pago 

de las cuotas. 
• Los herederos del colegiado asegurado cuando estos profesionales hubieran tenido derecho a la 

cobertura y garantías de la póliza. 
• La Junta de Gobierno del Consejo General de Colegios Oficiales de  Enfermería de España incluidos 

sus miembros y comisión delegada así como el personal y asesores del Consejo. 
• Los Colegios Oficiales de Enfermería, incluidos sus miembros y comisión delegada así como su 

personal. A EXCEPCION DE LOS COLEGIOS DE: ALICANTE, BADAJOZ, BALEARES, 
BARCELONA, BURGOS, CACERES, CASTELLON, CEUTA, CIUDAD REAL, GIRONA, LEON, 
LLEIDA, MADRID, MURCIA, ORENSE, PALENCIA, PONTEVEDRA, SALAMANCA, SEGOVIA, 
SORIA, TERUEL, VALENCIA, VALLADOLID, ZAMORA Y ZARAGOZA 
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Garantías y sumas aseguradas  

Garantía  
Suma Asegurada 

por siniestro   
 

Artículo 

Responsabilidad civil profesional (por cada asegurado) 3.500.000.- € 4.1. 
Defensa jurídica Incluida 4.2. 
Prestación de fianzas judiciales   Incluida 4.3. 
Subsidio por inhabilitación profesional :    4.4. 

Subsidio máximo mensual 1.500,00 €  
Número máximo de meses 18  

Asistencia jurídica frente a agresiones Incluida 4.5 
   

LIMITE MAXIMO DE SUMA ASEGURADA DURANTE UNA ANUALID AD DE SEGURO :  
21.000.000,00 €, con independencia del número de siniestros y asegurados implicados. 
 

Franquicia  
Sin franquicia   
   

Retroactividad máxima (art. 7.2.)  
Ilimitada   
   

Condiciones de aplicación al presente contrato    
Rigen el presente contrato de seguro : 

� Las presentes “condiciones particulares”, y sus eventuales futuros suplementos o actas de 
modificación. 

� Las “condiciones generales seguro de responsabilidad civil del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Enfermería de España,  que prevalecerán en todo aquello en lo que no contradigan a 
las presentes “condiciones particulares”. 

 




























































